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Fiscalía indaga naufragio como 
“cuasidelito de homicidio” 
CORONEL. La lancha Bruma se encuentra desaparecida tras naufragar el 
domingo 30 de marzo con siete pescadores. 

Redacción 

fiscalde Coronel, Hugo 
Cuevas, quien investiga 
el naufragio dela lancha 

Brumay la desaparición de sus 
siete tripulantes, indagaría un 
cuasidelito de homicidio. 

Eltitular delJuzgado de Ga- 
rantía de Coronel, autorizó la 
incautación delbarco “Cobra”, 
propiedad dela pesquera Blu- 
martrasrevisar los anteceden- 
tes presentados por el fiscal, 
respecto a que existirían prue- 
bas que sugieren la colisión del 
barco Cobra conla lancha Bru- 
ma. 

De acuerdo a la informa- 
ción revelada por Radio Bio- 
bío, existen hallazgosenlaem- 
barcación mayor relacionados 
a trazos de pintura y otros ele- 
mentos que corresponderíana 
la lancha accidentada, por lo 
queeel fiscal de Coronel ya no 
indaga una presunta desgracia. 

Además, entre los antece- 
dentes del Ministerio Público, 
están los datos de la Armada 
que dan cuenta de que la nave 
Cobraerala más cercana al lu- 
gar deaccidente. 

Respecto del trabajo de 
búsqueda, se dio a conocer el 
hallazgo de la balsa de emer- 
gencia de la lancha, la cual se 
encontraba cerrada y sin la tri 
pulación, según confirmó 
Erick Letelier, dirigente de los 
pescadores de Constitución. 

“Era la esperanza que te- 
únníamos, la balsa se encontró, 
está cerrada. Es terrible para la 
pesca artesanal, para sus fami- 

las, pero me atrevía hablar so- 
lamente para darle tranquili- 

  

  
dad”, señaló Letelier, quien 
además confirmó que la balsa 
“estaba flotando y va de la ma- 
no con la teoría que teníamos 
nosotrossiempre, que el barco 
no le dio ni un momento a los 
chiquillos”. 

Por su parte, la Armada in- 
formó nuevos avances. El go- 
bernador marítimo del Biobío, 
Cristián Díaz, explicó que la 
operación se concentra ahora 
en el fondo marino del sector 
donde ocurrió el accidente, 
cerca dela isla Santa María. 

Para ello, se utilizan dos re- 
molcadores de alta mar, una 
lancha deservicios generales y 
una unidad equipada con so- 
nar del Servicio Hidrográfico 
de la Armada, capaz de ma- 
pear el relieve submarino. 

“Si nosotros logramos te- 

LA ARMADA INFORMÓ QUE LA BÚSQUEDA SE CONCENTRA EN EL FONDO MARINO. 

ner un punto de interés, algo 
quesobresalga delfondo, lain- 
tención es enviar los robots 
submarinos a rebuscar ese 
punto encontrado”, afirmó Dí- 
az. 

Los robots pueden operar 
hasta 500 metros de profundi- 
dady, según el gobernador, el 
fondo en la zona alcanza los 
260 metros. “Ya hemos podido 
llegar al fondo”, agregó, indi- 
candouna mejora enlas condi- 
ciones de corriente que antes 
dificultaban el avance. 

TRIPULANTE DE “COBRA” 

Ayer se informó la desapari- 
ción de Juan Roberto Sanhue- 
za(S8 años), tripulante del bar- 
co Cobra. 

Segúnla denuncia, el hom- 
bre salió desde su casa para 

  

asistir al psicólogo queles pro-
porciona su empleador, Blu-
mar, pero no llegó ala cita, ni
tampoco regresó a su hogar.
Tras esto, la familia presentó
una denuncia por presunta
desgracia antela PDI. 

Desde la pesquera, confir-
maron que “la familia de uno
delos tripulantes dela embar-
cación presentó una denuncia
por presunta desgracia ante la
PDI, debido a que desconocen
su paradero desde la mañana
delviernes”. 

Agregaron que “como em-
presa, estamos brindando to-
do nuestro apoyo, y acompa-
ñamiento la familia, que está
muy afectada”. Hasta el cierre
de esta edición aún se desco-
nocía el paradero del tripulan-
te.   

Oo 
Columna 

La República 

174 C hilees una repú- 
blica democráti- 

ca”. Así lo decla- 

racon admirable austeridad el 

muy corto artículo 4 de la 
Constitución. Una repúblicaes 
una comunidad políticaenque 
el poder reside enel pueblo, en 
el que nadie está por sobre el 
Derecho, y todos son iguales 
ante la ley. Todos estos aspec- 
tos han sido puestos a prueba 
en los lamentables aconteci- 

mientos vinculados a la com- 

praventa de la casa del expresi- 
dente Salvador Allende. Los 

hechos son de conocimiento 

público, y reflejan una despro- 
lijidad y negligencia inexplica- 
bles por parte de todos quienes 
intervinieron en este ya bo- 
chornoso suceso. 

En efecto, un estudiante de 

derecho sabe desde sus prime- 
rosaños de carrera quela Cons- 
titución contempla incompati- 
bilidades y prohibiciones en el 
ejercicio de los cargos parla- 
mentarios, y que los contratos 
están sujetosa reglas legales. En 
tal sentido, elart. 60 dela Carta 
Fundamental, dispone con cla- 
ridad que “cesará en el cargo el 
diputado o senador que duran- 
tesu ejercicio celebrare o cau- 
cionare contratos con el Esta- 
do”, y porsuparte, el Código Ci 

vilexige quela compraventa de 
un inmueble se efectúe median- 

teescritura pública. 
Pues bien, miembros de la 

familia Allende, entre ellos la 

Senadora Isabel Allende, cele- 

"profesor de 

braron un contrato decompra- 
venta con el Estado de Chile, a 

fin de transferirle a éste el in- 

mueble del exmandatario, pa- 

ra lo cual suscribieron la co- 

rrespondiente escritura públi- 
ca. Como salta ala vista, no ha- 

ce falta tener grandes conoci- 
mientos jurídicos para concluir 
quela Senadora Allende incu- 
rrió en la conducta del mencio- 

nado art. 60 de la Constitu- 
ción, y que por ende debía ce- 
sar en su cargo. 

La regla constitucional no 
tiene excepciones. ¿Qué es de- 
masiado estricta? Claro que lo 
es. Pero su razón de ser es re- 

forzar el principio constitucio- 
nal de probidad, y mantener 
un alto estándar en el desem- 

peño de altos cargos públicos. 
Portanto, al Tribunal Constitu- 

cionalnole cabía másque aco- 
gerelrequerimiento mediante 
el cual se solicitó la aplicación 

delasanción de destitución de 

la Senadora Allende. 

Peromás allá de todo loan- 

terior, resulta inexplicable que 
todos los intervinientes en es- 

tos hechos hayan pasado por 
alto normas constitucionales y 
legales cuya claridad salta a la 
vista. Jurídicamente hablando 

las excusas y explicaciones que 
se han dado agravan la falta. 

Este episodio essin dudala- 
mentable, pero, al final, está 
concluyendo dela única mane- 
ra que podía hacerlo, mostrán- 
donos en todo su esplendor lo 
quesignificaser una República. 

  

1 Investigador de Polis, Derecho Constitucional 
Observatorio Constitucional de la Universidad de los Andes. 

  

San Bernardo: asesinan a hombre en 
estacionamiento del hospital parroquial 
CRIMEN. La policía reportó otro 
homicidio en un cesfam de la comuna. 

in hombre de 44 años 
murió tras ser baleado 
enlas afueras de uncen- 

tro de Salud en la comuna de 
San Bernardo. 

Elataque ocurrió en la calle 
O'Higgins, cuando la víctima 
trasserdializada durante cuatro 

horas enel hospital parroquial, 
caminaba hacia su auto, quees- 

taba estacionado cerca del lu- 
gar. Ahí, dos desconocidos 
montados en una motocicleta 
lo interceptaron. 

Uno de los sujetos bajó del 
vehículo y disparó varias veces 

contra el sujeto, para luego es- 
capar del lugar. 

El hombre, chileno, fue lle- 
vado a la urgencia del mismo 
recinto asistencial, pero falle 
ció poco después de ingresar. 

HOMICIDIO EN CESFAM 

Enotrocasoocurridoenlamis- 
ma comuna, sereportó un se- 
gundo homicidio en un Cesfam. 

De acuerdo con informa- 

ción preliminar entregada por 
Carabineros, cerca de las 
00:05 horas, personal policial 
se constituyó en el Cesfam Ra- 
úl Brañes Farmer, donde ingre- 
só un hombre con impacto de 
bala. 

Hasta el cierre de esta edi- 
ción, no se habían entregado 
antecedentes sobre la forma y 
circunstancias en que ocurrie- 
ron los hechos. 65 

  

LA FISCALÍA ECOH INVESTIGA EL CASO DEL HOSPITAL PARROQUIAL. 
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